
2021 00067-00
Asunto: EJE
Demandante:
Accionado:J

COLOMBIA SA
PATRICIA GIRALDO RUBIO

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

talle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

1 0 May 2021
Procede el Despiichc decidir la aprobación o no de la liquidación del crédito presentada por la

parte demandante déhitro del término legal y que no fuera objetada por la parte demandada y

respecto de la defiisióh del juzgado quinto civil del circuito..
El Código General de roceso, sobre el asunto dispone:

1. Ejecutoriado el
las excepciones!
presentar la ligui d
de su presentación,
lo dispuesto en el

e ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre
e [que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá
del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha

¡uere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con
Mintiento ejecutivo, adjuntando los documentosquela sustenten, si fueren necesarios.

3. Vencido el traslado, Y juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable
cuando resuelva! u eción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedirá efcluar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es

objeto de apelación.

!

Se infiere de la
|

concurrente con ¡lo q

sición legal pretranscritam que la liquidación del crédito debe ser no solo
denado en el mandamiento ejecutivo, sino, además, coherente con lo

ia u orden de seguir adelante la ejecución.p
En ese orden de ¡lea |
Despacho que sel nel
decisión que se ask

ista la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, advierte el

htra conforme a derecho y, por consiguiente, debe impartirle su aprobación,
r ser procedente..

Por lo expuesto) ell Jugado,

RESUELVE

PRIMERO AP B) R, la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte
demandante, dec fofinidad con lo expuesto en las consideraciones.

NOTIFIQUESEY€

La Juez |



Rad: 47-001- 14

Asu2t: EJECL

Procede el Desp
por la parte der
demandada. | |

1. Ejecutoriado el d

las excepciones! sigmpn
presentar la liquidación
de su presentación,
lo dispuesto en elmá

diferido, no impedimá
objeto de apelación

PRIMERO: AP
parte demandante,
consideraciones.

NOTIFIQUES

La Juez |
|

+ 2021-00208 00

ERATIVA COOTRADRUM
LENA CENTENO RUIZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

a decidir la aprobación o no de la liquidación del crédito presentada
hante dentro del término legal y que no fuera objetada por la parte

del Proceso, sobre el asunto dispone:

ción del crédito y las costas.

rédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:

hue ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre
ue no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

I crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha
re el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con
iento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

dl juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable
eojón o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

dbtvar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es

ción legal pretranscritam que la liquidación del crédito debe ser no
o ordenado en el mandamiento ejecutivo, sino, además, coherente
sentencia u orden de seguir adelante la ejecución.

As, vista la liquidación del crédito aportada por la parte demandante,
que se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, debe

ón, decisión que se asume por ser procedente..

gado,

RESUELVE

BAR, la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la
la suma de $ 1,275, 868, de conformidad con lo expuesto en las

 CUMPLASE

PATRICIA CAMP



Rad: 47-001-418p-04
Asu21: EJEGUTIW
Demandante: MARÍA FERNANDA FAJARDO SUAREZ y otros

A DE JESUS NOGUERA LABARCES

- 2021-00048 00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Lena orten

INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

AO May 2021

Procede el Deshachb a decidir la aprobación o no de la liquidación del crédito presentada
por la parte demanflante dentro del término legal y que no fuera objetada por la parte

El Código Gen fal Jel Proceso, sobre el asunto dispone:

Artículo 446. Li ación del crédito y las costas.

Para la liquidación rédito y las costas, se observaránlas siguientes reglas:
|

1. Ejecutoriado el quto hue ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre
las excepciones! sif + que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá
presentar la liguidakcióNAdel crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha
de su presentación,ysi

luere el caso de la conversión a moneda nacional de aquely de estos, de acuerdo con
lo dispuesto en el mb iento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

I

dl juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable
edión o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

diferido, no impedink eféttuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es

objeto de apelación

Se infiere de la di

solo concurrente
con lo dispuesto'é

'

| ón legal pretranscritam quela liquidación del crédito debe ser no
A lo ordenado en el mandamiento ejecutivo, sino, además, coherente
lá sentencia u orden de seguir adelante la ejecución.

En ese orden dei
advierte el Despa
impartirle su apri

as, vista la liquidación del crédito aportada por la parte demandante,
) [que se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, debe

n, decisión que se asume por ser procedente..

Porlo expuesto, al) J pado,

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR, la liquidación del crédito presentada por el apoderado dela
|

. . .

parte demandante, defconformidad con lo expuesto en las consideraciones.

CUMPLASENOTIFIQUESE '
pr

Ú
4

La Juez |
PATRICIA CAMPO



Rad: 47-001-41
Asunto: EJECL
Demandante: BÁNCT
Accionado: O8V

JUZGAD(

Con proveído |

demandante y
17.025.3100,f
Surtido el trá
demandada,

t

memorial petitorif
demandado gl

embargados! y
adelante la eje
mandamiento $

ejecutado.

ejecutivo.
¡

SEGUNDO: ORD
TERCERO: CQ

se
| :

Pal
NOTIFIQUESH

|

La Juez

¡CUMPLASE

" 2021- 00156-00

LOMBIA SA L

DE JESUS GARCIA VERCERA

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

| INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

Calle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

10 MAY 2021

go de los demandados, por la suma de $ 13.756.823 Y $
echa 08/03/2021, se libró mandamiento de pago a favor del

|
a intereses causados y los que se causen en rso del proceso.

le legal de rigor para efectos de notificación a la persona
AVISO, tal como consta en los documentos que se arriman al

y se constata, que transcurrió el termino de traslado y el
absoluto silencio, lo que conlleva que se de aplicación al

segundo del C: G. P. que dice:

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes

s que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir
po

ón para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
1litivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al

Huzgado

RESUELVE:

[ E JAR, seguir adelante la ejecución contra la persona demandada
tal e intereses tal como está determinado en el mandamiento

INAR la práctica de la liquidación del crédito.

ENAR en costas a la parte demandada y para el efecto, se
A como agencias en derecho la suma de $ 1. 500.000.00. -

PATRICIA CAM



Y
¡

2020-00464-00
POR PAGO DE SUMAS DE DINERO

Demandante: El FIO AQUARIUM 7 PROPIEDAD HORIZONTALNIT 900.406-542-9

Con proveído dl

demandante

El trámite le
se surtió
constata que B

informe secrethria
silencio, lo qué cofhilleva que se de aplicación al artículo 440 inciso segundo del C:

gdl

RENAS AVENDAÑO Y OTRO

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

UINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE

lle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

[1 0 MAY 2091
cha 04/08/2020, se libró mandamiento de pago a favor del
rgo del demandado, por la suma de $ 7.612.000 oo, más los
y los que se causen en curso del proceso.

rigor para efectos de notificación a las personas demandadas,
árreo electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y se

s demandados recibieron la comunicación de rigor y existe
que transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto

Si el ejecutado ho propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
h

ke no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
las que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir

lón para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enel
mandamiento gjechitivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al
ejecutado.

Porloce
por la suma d
ejecutivo.
SEGUNDO:

TERCERO: CO

Uuzgado

RESUELVE:

R, seguir adelante la ejecución contra la persona demandada
bital e intereses tal como está determinado en el mandamiento

ORDÍNAR la práctica dela liquidación del crédito.

CENAR en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa
ladgencias en derecho la suma de $ 440.000 incluyase en la

liquidhción de costas. . -

| CUMPLASE

PATRICIA CAMPO ES



Rad: 47-001-41
Asunto: EJEC
Demandante: BANC(
Accionado: ATALIA

id

da

JUZGADO

Con proveído
demandante yl
intereses ca Sádab

El trámite legal
se surtió 1

silencio, lo ue
G. P. que dice:

“Si el ejecutado
medio de aut
embargados y

E

mandamiento €

ejecutado. | |

Por lo expuesta,ell

PRIMERO: ORPHE
por la suma de
ejecutivo. |:

NOTIFIQUES!

La Juez

ÍCUMPLASE

> 2021-00285-00

POPULAR SA
RIL GUERRERO

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

1 0 May 2021
cha 08/04/2021 , se libró mandamiento de pago a favor del

dargo del demandado, por la suma de $ 11.911.875.00, máslos
y los que se causen en curso del proceso.

rigor para efectos de notificación a las personas demandadas,
Arreo electrónico, al amparo del Decreto 806 de 2020, y se
os demandados recibieron la comunicación de rigor y existe
que transcurrió el término de traslado y guardaron absoluto

hlleva que se de aplicación al artículo 440 inciso segundo del C:

ho propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
Me no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
lds que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir

adelante la A 5 n para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enel
ivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al

uzgado

RESUELVE:

AR, seguir adelante la ejecución contra la persona demandada
bital e intereses tal como está determinado en el mandamiento

PNARla práctica de la liquidación del crédito.

VAR en costas a la parte demandada, para el efecto, se tasa
agencias en derecho la suma de $ 680.000 incluyase en la

idhción de costas. . -

PATRICIA CAMP



Rad: 47-001-4484-00

EJECUTAAsunto:

Accionado:HE PRI

2021-00391-00
POR PAGO DE SUMAS DE DINERO

AURICIO TOTAITIVE FONSECA
Demandante: E ' ANGELICA MORENO RODRIGUEZ

1

JUZGADO|
al

Viene al Despach
Despacho decide

Al procedera ex
las formalidades

| el

Se solicita el rec
)

del artículo 26 del

Con vista en lo|

del artículo 90
q

Por lo expuesto, |

PRIMERO: INADM

SEGUNDO: CONC
transcurridodi
TERCERO: En casd
sin necesidad de

.

término señalado
y

|

NOTIFIQUE

La Juez

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

NTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

O MAY 2021

demanda ejecutiva con garantía real y personal y en lo pertinente el

ns demanda para determinar su viabilidad jurídica, se observa respecto a
isma, que:

imiento de intereses de plazo y por mora y no se cuantifican los mismos,
y gxigibles y hasta el momento de la demanda como lo ordena el numeral 12

de conformidad con lo expuesto en los numerales 1 y2 del inciso tercero
1564 de 2012, se inadmitira la demanda.

bado,
RESUELVE

á presente demanda, conforme a las consideraciones antes expuestas.

a la demandante un término de cinco (5) dias, para que la subsane, si
no la demanda no es subsanada, debe entenderse rechazada.

darse el Rechazo de la demanda, se ordena, devolver la misma y sus anexos
esglose, y también, si el demandante solicita el retiro de la misma dentro del

al numeral uno

CUMPLASE

PATRICIA CAMP



Demandante:

Rad: 47-001-40-
Asunto: EJEG

_Demandado:

Viene al Desj

que se nati

y como la:
representanú

Gerencia apa
CUBILLOS it antili

Pl

Con base en
19/11/2020 €
No obstan

|

DEISY BUSTA

si se hace pe
expida la te

recibido las ¡co

expediente, Hle |

artículo 12! d

y/o Represen

Se le hace,all fu
a que está
conforme lo
General del Ar

No. 2016-00264-00

byMAG
BUSTAMANTE Y OTRO

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

Calle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

qomn 22

a la FIDUPREVISORA, del contenido del auto de fecha
19/11/2020ydé

|

hen de requerimiento se impartió al pagador y/o al

egal de la entidad y, según el certificado de existencia y
Pgal que se adjunta bajado de la pagina web dela entidad, la

hsuntos Judiciales es la

fecha 26/01/2021 y no ha habido pronunciamiento alguno,

señora ERIKA JOHANA ARDILA

tada con CC No 37840594,

CONSIDERACIONES:

a orden impartida mediante auto de fecha auto de fecha
AI que se dispuso:

no se ordenó el embargo de la pensión de la demandada
NTE BARRIOS identificado con CC No 36.554.430, lo que

torne en ¡leg a
Ente y procedente, insistir por parte del Despacho en que se
cación que se le ha solicitado mediante autos de fecha

fecha 31/01/2020 y como sobre el particular, se tiene
expediente que el pagador de FIDUPREVISORA SA, han

espondientes comunicaciones y no hay respuesta en el
bnformidad con lo establecido por el inciso tercero del
G.P, de la solicitud de sanción, córrase traslado al Pagador

| * Legal de FIDUPREVISORA SAo a quien haga sus veces,al
momento dela |

razones de sul ini
ptificación y por el término de tres (3) días, para que de las
mplimiento y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.

cionario en mención, la advertencia de las sanciones de Ley

ifpone el parágrafo segundo del artículo 593 del Código
50.



Rad: 47-001-4(
Asunto: EE
Demandante: |- Demandado: Fr,

De lo cual se

recibida por $

del Juzgado 0
¡

expediente j
derecho de p

espera al exigi

Ante lo expuést
SA, existe un|ev
dado que no pe
si una evidente
lo demuestr:
correccionalek dl

Diceel A f
A

“La ¡nobse va
previstos en et

multas sucesí

ll

¡
il

í

Como la sandió
nombre de lia
SA, no obst
que ostenta lá
No soso
pertenecea la!

Así las cosa
mensuales vigé
CUBILLOS iden

orden impartida
ll

Por lo expuestg

PRIMERO: Mu
favor del ol .
ARDILA CUBILI

1O0- 2016-00264-00

DUMAG
MA BUSTAMANTE Y OTRO

dita en el expediente que la comunicación respectiva fue
|

stinatario en fecha 05/02/2020 y, ese requerimiento, fue
Ae auto de fecha 26/01/2021, comunicado por la Secretaria

torreo electrónico en fecha 19/04/2021, y consta en el

o se ha obtenido respuesta y como no se trata de un
ión, sino de una orden judicial, no hay porque darle mas

les claro que de la dirección de la entidad FIDUPREVISORA
ente desobedecimiento a lo ordenado por este Despacho,

ge una razón objetiva valida de justificación, por el contrario,
tención de no cumplir, por cuanto, cada requerimiento así
o que conlleva a que de acuerdo, con los poderes

2 contempla el Código General del proceso (Art. 44), sine

lección disciplinaria correspondiente, tomar las medidas
go, esto es imponer la correspondiente sanción.

| egundo del artículo 593 ibídem:

a la orden impartida por el Juez, en todos los casos
| rtículo, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo en
He dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales”.

pe un cargo de Jefe de Oficina de procesos judiciales,
ÑO ra ERIKA JOHANA ARDILA CUBILLOS identificada con CC

mpondrá una multa de tres (3) salarios mínimos legales
Ps que deben ser cancelados por ERIKA JOHANA ARDILA
dada con CC No 37840594, quien ostentael cargo de Jefe de
Pos judiciales de FIDUPREVISORA SA, por incumplir una

r este Despacho Judicial.

Despacho,

RESUELVE.

icon tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes a
Y

SUPERIOR DE LA JUDICATURA,a la señora ERIKA JOHANA
DS| identificada con CC No 37840594, quien ostenta el cargo

Pe procesos judiciales de FIDUPREVISORA SA, por incumplir
| t por este Despacho Judicial.



Rad: 47-001-40-()
Asunto: EJE
Demandante:

-» Demandado:

con CC No 37É

judiciales de K

Despacho Judici

fecha 12/12/2
|

4

ol
NOTIFIQU

La Juez

9O- 2016-00264-00

DUMAG
AIBBUSTAMANTE Y OTRO

|

ulsar copias de esta providencia al Jefe de Recursos
¡Ánba de Control Interno de la FIDUPREVISORA SA, para lo de

n el ámbito disciplinario, respecto a la conducta asumida
a funcionaria.

har a la señora ERIKA JOHANA ARDILA CUBILLOS identificada
1594, quien ostenta el cargo de Jefe de Oficina de procesos
WPREVISORA SA por incumplir una orden impartida por este

al para que cumpla con la orden impartida por este Despacho
judicial de: pi E la certificación que se le ha solicitado mediante autos de

y de fecha 31/01/2020

SE Y CUMPLASE



Rad: 47-001-40-
Asunto: EJEG

podiado: E

1. Ejecutoriado el
|

las excepciones ¡gi

+ 2017.00165-00

DPFUTUAL
BAN HENRIQUEZ COGOLLO

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

JINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

HO MAY 2021
a decidir la aprobación o no de la liquidación adicional del crédito

aite demandante dentro del término legal y que no fuera objetada por la

Pl Proceso, sobre el asunto dispone:

ción del crédito y las costas.

Nédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:

e ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre
yue no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá

presentar la liquidagión]lel crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha
de su presentación,
lo dispuesto en el mi

!

3. Vencido el trasla
cuando resuelva tk
diferido, no scobjeto de apelaci

Se infiere de laad
solo concurrente
con lo dispuesto

ke

En ese orden de'|

PRIMERO:Al
de la parte dema

|

NOTIFIQUESE

La Juez

Í

CUMPLASE

re el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con
ento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable
lón o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto
ar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es

ción legal pretranscritam que la liquidación del crédito debe ser no
o ordenado en el mandamiento ejecutivo, sino, además, coherente
entencia u orden de seguir adelante la ejecución.

vista la liquidación del crédito aportada por la parte demandante,
A que se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, debe

h, decisión que se asume por ser procedente..

gado,

RESUELVE

AR,la liquidación adicional del crédito presentada por el apoderado
F, de conformidad con lo expuesto en las consideraciones.



Rad: 47-001-40
Asunto: EJE
Demandáhnte: ED,
Accionado: ESM

.

Procede el Despa
parte demandante
respecto de la dec:

El Código General

ol
Para la liquidación a

1. Ejecutoriadoefa
las excepciones Nie

presentar la liquidat
de su presentación,
lo dispuesto en e má

por
3. Vencido el trasha
cuando resuelva un4
diferido, no impedirá
objeto de nel |

p ;

Se infiere de la,

concurrente con y

e

En ese orden de: id
Despacho que se €

decisión que Se
de

Por lo expuesto, el

La Juez

4 20118-0376-0

O, el

idenado en el mandamiento ejecutivo, sino, además,

=>

EL LIBERTADOR
DA OSMA DE SANCHEZ Y OTROS

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

MO MAY 2021
decidir la aprobación o no de la liquidación del crédito presentada por la

del juzgado quinto civil del circuito..
roceso, sobre el asunto dispone:

lución del crédito y las costas.

dito y las costas, se observarán las siguientes reglas:

é ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre
yue no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá
| crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha

el caso de la conversión a moneda nacional de aquely de estos, de acuerdo conere¡e ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

ez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable
ón o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

sar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es

ión legal pretranscritam que la liquidación del crédito debe ser no solo
coherente con lo

alu orden de seguir adelante la ejecución.

ra conformea derecho y, por consiguiente, debe impartirle su aprobación,
r ser procedente..

| .n
la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, advierte el

ado,

RESUELVE

, la liquidación del crédito presentada por el
ad con lo expuesto en las consideraciones.

apoderado de la parte

CUMPLASE



Asunto: EJECU
Demandánte ZHAMA
Accionado: VIND,

1. Ejecutoriadoelay
las excepciones SiéH

presentar la liquida
de su presentaci
lo dispuesto en el mt

ho
3. Vencido el rra ,

cuando resuelva n4

diferido, no impebird
objeto de apelación;

con lo dispuesto f
En ese orden de
advierte el Despi
impartirle su ap

| CUMPLASE

$ 2019-00688-00

RESERVADO PH

Libertad y Orden

INTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

DO MAY 2021,
Y

a decidir la aprobación o no dela liquidación del crédito presentada
ahte dentro del término legal y que no fuera objetada por la parte

Proceso, sobre el asunto dispone:

rión del crédito y las costas.

Hédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:

ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre
que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá
| crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha

el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo conere
d

lento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

ez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable
lón o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto
ar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es

ción legal pretranscritam que la liquidación del crédito debe ser no
llo ordenado en el mandamiento ejecutivo, sino, además, coherente

entencia u orden de seguir adelante la ejecución.

vista la liquidación del crédito aportada por la parte demandante,
ue se encuentra conforme a derecho y, por consiguiente, debe

ón, decisión que se asume por ser procedente..

reado,
Pp

RESUELVE

BAR,la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la
»nformidad con lo expuesto en las consideraciones.



Asunto: EJEG
Demaneiinte:

E
Accionado: YEL

Vieneal Des
sea corregid
por los intere
parte resolu

:y, por inte
exigibles y

La Juez

ICUMPLASE.

Á-
2019-0138400

POR PAGO DE SUMAS DE DINERO
ILOMBIA SA NIT No 890.903.938-8

PATRICIA RINCONES FELIZOLA

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertad y Orden

NTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

ADAN DA

lho expediente del asunto dela referencia, para que
auto de mandamiento de pago, para que se libre

ds, pero no hay nada que corregir, por cuanto, en la

d dice:
causadosy los que se causen desde quese hicieron
que se verifique el pago.



Asunto: EJECU
Demáidanto: BA!

Mecionado:

z h

Con proveído
demandado, +
moratorios cau:
que se verifiqu

Surtido el trár
demandada,

ct

el mandamientk
aplicación al 1

!

“si el ejecuta lp
medio de autd
embargados y

|

adelante la ejes
mandamientó
ejecutado. 0

Porlo expuesto) el

PRIMERO: OR
demandadas (pd

mandamiento ete

La Juez

$ (20209-00232 00
POR PAGO DE SUMAS DE DINERO
GRARIO DE COLOMBIA
EL PEREZ VILLERO

REPUBLICA DE COLOMBIA

Libertod y Orden

NTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

| alle 23 No 5-60 Edificio Benavides Macea
SANTA MARTA - MAGDALENA

ha 11/03/2020, se profirió mandamiento de pago a cargo del
suma de $ 10.000.000.00 más los intereses corrientes y

s y los que se causen desde que se hicieron exigibles y hasta
ago, y costas del proceso..

legal de rigor para efectos de notificación a la persona
ho fue posible, se ordenó su emplazamiento y como tampoco

parecencia, se le designo curador ad liten, a quien se notifico
pago, y no propuso excepciones, lo que conlleva a que se de

ficlllo 440 inciso segundo del C: G. P. que dice:

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por
no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir
lbn. para el cumplimiento de las obligaciones determinadas enel

vo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al

Juzgado

RESUELVE:

AR, seguir adelante la ejecución contra las personas
suma de capital e intereses tal como está determinado en el

Átivo.

l
AR la práctica de la liquidación del crédito.

INAR en costas a la parte demandada para el efecto se señala
fagencias en derecho al suma de $ 600.000., los que se

ifán en la liquidación.. -



|
Rad: 47-001-418%9-00f
Asunto!» EJEQ
Séemandante
Accionado: PAOL,

El Código Genelt

Artículo 446. Lik

plPara la liquidación q

1. Ejecutoriado el $

de su presentaci
lo dispuesto en e.

3. Vencido el traslad ,

cuando resuelva
|

diferido, no impedirá efal
objeto de apelación;|

En ese orden dell
advierte el Despi
concepto de repaffaci
corrientes que tar
Por lo expuesto, e

PRIMERO:
parte teo:NO

SEGUNDO: MOI ¡

Cpaital......... o . |

Intereses por mort. ..

A

2019-00958-00

VARRO ROJAS
MEZ CORTEZ Y OTRO

REPUBLICA DE COLOMBIA

Ñ
MN

y

JUZGADOD. Libertad y Orden 'IL MUNICIPAL

SANTA MARTA - MAGDALENA

decidir la aprobación o no de la liquidación del crédito presentada
an dentro del término legal y que no fuera objetada por la parte

dEl Proceso, sobre el asunto dispone:

ción del crédito y las costas.

dito y las costas, se observaránlas siguientes reglas:

> ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre
gue no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá
1 crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha
re el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con
lento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios.

ez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable
ón o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto

tuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es

ción legal pretranscritam que la liquidación del crédito debe ser no
o ordenado en el mandamiento ejecutivo, sino, además, coherente
entencia u orden de seguir adelante la ejecución.

es, vista la liquidación del crédito aportada por la parte demandante,
ue NO se encuentra conforme a derecho por cuanto, introduce el

bes el que no fue reconocido en el mandamiento de pago e intereses
se causan y, por consiguiente, debe modificarse..

gado,

RESUELVE

OBAR,la liquidación del crédito presentada por el apoderado dela
onformidad con lo expuesto en las consideraciones.

ARla liquidación del creditro de la siguiente manera:

ponnnnrnrnnanananes $ 4.946.000

Daloccccccccccccoos $ 1.225.000



Rad: 47-001-4184-0db-2019-00958-00
Asunto,  EJEGUTIM
-Demandante A

Accionado: PAOÍ

SON: SEIS

IHAVARRO ROJAS
IOMEZ CORTEZ Y OTRO

ONES CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS

ÍY CUMPLASE



o Distrito Judicial De Santa Marta
Juzgadq Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples

. Josprpcsmta(Scendoj.ramajudicial.gov.co

Mayo 10 de 2021.OREFERENCIA; ENECUTIVO
RADICADO: 20 15- | 6 (2005-1373)
DEMANDANTE: |ELCTRICARIBE

Ji [

DEMANDADOS; MANUEL TORRES.

El apoderado dé la barte ejecutante presenta solicitud de fijar fecha de remate.
JM

De conformidad al
el respectivo epnt
presupuestos plfocg
a fijar fecha pal 11

po
Téngase corhd
CINCUENTA Y NUE

dispuesto en el artículo 448 del Código General del Proceso, efectuado
ol de legalidad por el juzgado y verificado el cumplimiento de los
sales para ello, ya que el bien fue secuestrado y avaluado, se procederá
ar a cabo el remate en forma virtual.

Alúo del bien la suma de  VEINTIUN MILLONES CUATROCIENTOS
E MIL PESOS ($21. 459. 000.00).

0

Porlo expuesta El jilo
pa

RESUELVE:

q el día 22 DEJUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 3 pm, para
gencia de remate.

Poo

SEGUNDO: La licita

transcurrido un
CIENTO (70%) d
como porcentaj

TERCERO: El inmpue
8 BARRIO EL PÁND(
MTS, ZONA VERDE]
9 MANZANA 3
METROS CUADRAD
la Oficina de Instru

ión comenzará a las 3 pm, y no se cerrará sino después de haber
a por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el SETENTA POR

apalúo, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de esta suma

le objeto de remate se encuentra ubicado en LA MANZANA 30 CASA

DE ESTA CIUDAD, CON LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE: EN 6.80
SUR: EN 6.80 MTS CASA 13 MANZANA 30. ESTE: EN 11. 60 MTS CASA

ESTE: EN 11.60 MTS CASA 7 MANZANA 30 CON UN AREA DE 78.88
PS, distinguido con matrícula inmobiliaria número 080- 13267 de
hentos Públicos de SANTA MARTA.

delo previsto en el Decreto 806 de 2020, el remate se surtirá de manera
se utilizará el aplicativo “MICROSOFT TEAMS” o “LIFE SIZE” al quedos los interesados desde la plataforma digital de su elección

, Tablet, etc...).

CUARTO: En vito
virtual, para lo; tua

deberán acced
(computador, ci lula

Los interesados|pod án formular sus ofertas, en sobre cerrado, la cual deberá estar suscrita
porel interesado, d ompañada de los documentos que acrediten el depósito del 40% del
avalúo del bien, en [los términos del art, 451 y 452 del C.G.P., el sobre cerrado deberá ser
radicado en las bfiq AS de la Dirección Seccional de Administración Judicial Santa Marta,
ubicada en la diinecafón CARRERA 2A No. 19-10.

j



lombia

Distrito Judicial De Santa Marta
Quinto de Pequeñas Causas y Competencias MultiplesJuzgád

| Josprpcsmta(Scendoj.ramajudicial.gov.co|

|

Tanto la constancialde la publicación del aviso del remate como el certificado de libertad y
tradición del'inimufble expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos,
deberán remitirse] antes de la apertura de la licitación al correo electrónico
¡O5precsmta(9cendbj ramajudicial.gov.co estableciendo como asunto las palabras
“DOCUMENTOS, RE] ATE” seguidas del radicado del proceso. Ej. “DOCUMENTOS REMATE
4700140530052010010400”, SO PENA DE QUE EL JUZGADO SE ABSTENGA DE HACER
APERTURA DEL RE Dare.

A |

Las dudas o co e '
arios relativos a la práctica del remate, serán atendidas a través del

correo electrónito «el despacho ¡O5prpcsmta(Ocendoj.ramajudicial.gov.co, exclusivamente

ciudad el día da Bo con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha del remate
y désele cumpli to a los lineamientos señalados enel art. 450 del C.G. del P. Copia del
respectivo avisd S [alojará en un listado que deberá ser publicado en el micrositio del
juzgado en la páping Web de la Rama Judicial.

4

SEXTO: Proceda|sed
habilitados parajlas
las partes y sus dpo

etaría a notificar esta providencia a través de los canales electrónicos,
otificaciones de las providencias. Además enviándoles a los correos de

eradosel presente auto.

NOTIFÍQUESE Y €Ú PLASE

Alec|
PATRICIA C O/IMENESES

JUEZA

|



Distrito Judicial De Santa Marta
p Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples

Josprpesmta(cendoj.ramajudicial.gov.co

MAYO 10DE 2021

REFERENCIA: EEG
RADICADO: 2154
DEMANDANTE: B

DEMANDADOS: Jl

El apoderadode ld parte ejecutante presenta solicitud de fijar fecha de remate.

De conformidap alfo dispuesto en el artículo 448 del Código General del Proceso, efectuado
el respectivo hon ol de legalidad por el juzgado y verificado el cumplimiento de los
presupuestos pirogEsales para ello, ya que el bien fue secuestrado y avaluado, se procederá

a fijar fecha para Ifevar a cabo el remate en forma virtual.

lo del bien la suma de CINCUENTA Y SIETE MILLONES CUARENTA Y

> 7.042.000.00).
Téngase como. va

zgado,

RESUELVE:

el día 22 de junio de DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 9 AM, para
ilidencia de remate.

ión comenzará a las 9 AM, y no se cerrará sino después de haber
a por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el SETENTA POR

a
Lalo, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de esta suma

abal.

A PEATONAL, distinguido con matricula inmobiliaria 080- 28825 de la

ehtos públicos de Santa Marta.

CUARTO: En virttid lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el remate se surtirá de manera
virtual, para lo: ua] se utilizará el aplicativo “MICROSOFT TEAMS” o “LIFE SIZE” al que
deberán acced r tbdos los interesados desde la plataforma digital de su elección
(computador, celulaf, Tablet, etc...).

Los interesados pod án formular sus ofertas, en sobre cerrado, la cual deberá estar suscrita
porel interesado, agompañada de los documentos que acrediten el depósito del 40% del
avalúo del bien,en [ps términos del art. 451 y 452 del C.G.P., el sobre cerrado deberá ser
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e RaeA ANY) Repúl WCblombia

Distrito Judicial De Santa Marta
JuzgádqQuinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples

JosprpcsmtaOcendoj.ramajudicial.gov.co

radicado en las ofifjinas de la Dirección Seccional de Administración Judicial Santa Marta,
ubicada en la di ecdión CARRERA 2A No. 19-10.

Tanto la constahcia]de la publicación del aviso del remate comoel certificado de libertad y
tradición del irimubble expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos,
deberán remitirse antes de la apertura de la licitación al correo electrónico
¡O5prpcsmta(Pgendbj.ramajudicial.gov.co estableciendo como asunto las palabras
“DOCUMENTOS RE ATE” seguidas del radicado del proceso. Ej. “DOCUMENTOS REMATE
470014053005201/0010400”, SO PENA DE QUE EL JUZGADO SE ABSTENGA DE HACER

APERTURA DEL REMATE.

Las dudas o camelftarios relativos a la práctica del remate, serán atendidas a través del
correo electrónico ' el despacho jO5prpesmtaOcendoj.ramajudicial.gov.co, exclusivamente
dentro del hórafio hboral de 08:00 AM a 12:00 Myde 1:00 PM a 5:00 P.M.

QUINTO: Expítlasq el respectivo aviso y procédase a su publicación por parte del
demandante en ellberiódico hoy DIARIO DEL MAGDALENA de amplia circulación de esta
ciudad el día damifigo con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha del remate
y désele cumpli ighto a los lineamientos señalados en el art. 450 del C.G. del P. Copia del
respectivo avisé sd alojará en un listado que deberá ser publicado en el micrositio del
juzgado en la'pági Ib Web dela Rama Judicial.

i b

|

SEXTO: Procedd seffretaría a notificar esta providencia a través de los canales electrónicos,
habilitados para la i notificaciones de las providencias. Además enviándoles a los correos de
las partes y sus bpdhleradosel presente auto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Distrito Judicial De Santa Marta
Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples
 Josprpcsmta(Acendoj.ramajudicial.gov.co

REFERENCIA: E
RADICADO: 4%
DEMANDANTE:
DEMANDAD

El apoderadod
De conformidad a
el respectivo
presupuest 5 E

a fijar fecha pa
|

ha

ho

Téngase como
MILLONES

|
TR

Por lo expuesto

PRIMERO: Señble -
HORAS (9 AM)

e
, €

deberán ec
(computador

Los interesados
por el interesa
avalúo del bien
radicado en las
ubicada enla dl

OS:

e lá

ral

om
ro€

l

avE
ES

MAYO 10 DE 2021.

PANCO BBVA COLOMBIA
AGUEL JIMENEZ JACQUIN

parte ejecutante presenta solicitud de fijar fecha de remate.

o dispuesto enel artículo 448 del Código General del Proceso, efectuado
rol de legalidad por el juzgado y verificado el cumplimiento de los
sales para ello, ya que el bien fue secuestrado y avaluado, se procederá
eyar a caboel remate en forma virtual.

lúo del bien vehículo automotor la suma de TREINTA Y CUATRO
IENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($34.350.000.00).

RESUELVE:

el día 24 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE

ción comenzará a las 9 AM, y no se cerrará sino después de haber
ra por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el SETENTA POR

Avalúo, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de esta suma
4eal.

lo automotor objeto de remate se distingue con la placa KKN- 828,
ELO 2013, COLOR BLANCO, SERVICIO PARTICULAR, MOTOR HR16-

ICN7AD7ZL088363, DE PROPIEDAD DEL SEÑOR MIGUEL JIMENEZ
305471.

de lo previsto en el Decreto 806 de 2020,el remate se surtirá de manera
NI, se utilizará el aplicativo “MICROSOFT TEAMS” o “LIFE SIZE” al que

dos los interesados desde la plataforma digital de su elección
r, Tablet, etc...).

]

drán formular sus ofertas, en sobre cerrado, la cual deberá estar suscrita
ompañada de los documentos que acrediten el depósito del 40% del

los términos del art. 451 y 452 del C.G.P., el sobre cerrado deberá ser
as de la Dirección Seccional de Administración Judicial Santa Marta,
n CARRERA 2A No. 19-10.



no reis '
d plombia

Distrito Judicial De Santa Marta

pag Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples

H Josprpcsmta(Scendoj.ramajudicial.gov.co

|

]

S
Tanto la consi cid de la publicación del aviso del remate como el certificado de libertad y
tradición del inmuBble expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos,
deberán remil irs antes de la apertura de la licitación al correo electrónico
¡OSprpcsmtalAgendjoj .ramajudicial.gov.co estableciendo como asunto las palabras
“DOCUMENTOS REMATE?” seguidas del radicado del proceso. Ej. “DOCUMENTOS REMATE
470014053005; oy0010400”, SO PENA DE QUE EL JUZGADO SE ABSTENGA DE HACER
APERTURA DEL,

REN
ATE.

|

Las dudas o comejitarios relativos a la práctica del remate, serán atendidas a través del
lel despacho j¡O5SprpesmtaOcendoj.ramajudicial.gov.co, exclusivamente
laboral de 08:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM a 5:00 P.M.

correo electrón co
dentro del hor rio

QUINTO: Expla asá el respectivo aviso y procédase a su publicación por parte del
demandante el elfp riódico hoy DIARIO DEL MAGDALENA de amplia circulación de esta
ciudad el día dgmiigo con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha del remate
y désele cumplimié

|

o á los lineamientos señalados en el art. 450 del C.G. del P. Copia del
respectivo avisb sh

y poiará en un listado que deberá ser publicado en el micrositio del
juzgado enla péSi a Web de la Rama Judicial.

SEXTO: Procedé sq retaría a notificar esta providencia a través de los canales electrónicos,
habilitados pat lal notificaciones de tas providencias. Además enviándoles a los correos de
las partes y suslapAderados el presente auto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



Ll

Distrito Judicial De Santa Marta
Ip Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples

|

 JosprpcsmtaOcendoj.ramajudicial.gov.co

MAYO 10DE 2021.

A parte ejecutante presenta solicitud de fijar fecha de remate.

) dispuesto en el artículo 448 del Código General del Proceso, efectuado
el respectivo. rol de legalidad por el juzgado y verificado el cumplimiento de los

presupuestos; rollesales paraello, ya que el bien fue secuestrado y avaluado, se procederá
a fijar eapara |

evar a cabo el remate en forma virtual.
E

lúo del bien la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MILLONESTéngase cold avpl
ENTA Y OCHO MIL PESOS ($158.298.000.00)DOSCIENTOS NO

|y RESUELVE:

el díaPRIMERO: Selfáld
HORAS (9 An

SEGUNDO:: La licilación comenzará a las 9 am y no se cerrará sino después de haber
transcurrido h lora por lo menos, siendo postura admisible la que cubra el SETENTA POR
CIENTO sde avalúo, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de esta suma
como porcentaje p

ble objeto de remate se encuentra ubicado en LA CARRERA 7BNO.
NTO 305 DEL EDIFICIO BAVARIA GREEN  DESANTA MARTA, QUE SE

AIEMANDA DE PROPIEDAD DE FERNANDO JAIMES JAIMES CC NO. 13720145
|

| RDID. MENDOZA CC NO. 36722045, distinguido con matrícula inmobiligria

A 1 746 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Santa marta. i

e lo previsto en el Decreto 806 de 2020, el remate se surtirá de manera
virtual, para

| , se utilizará el aplicativo “MICROSOFT TEAMS”o “LIFE SIZE” al que
deberán a

drán formular sus ofertas, en sobre cerrado, la cual deberá estar suscrita
acompañada de los documentos que acrediten el depósito del 40% del
los términos del art. 451 y 452 del C.G.P., el sobre cerrado deberá ser

cinas de la Dirección Seccional de Administración Judicial Santa Marta,
¡ón CARRERA 2A No. 19-10.

oLos interesadkis pk

porel interesádo
avalúo del ada

radicado en|ubicada en!pe
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Distrito Judicial De Santa Martahr Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples

. Josprpcsmta(cendoj.ramajudicial.gov.co
ho

Tanto la constáncil de la publicación del aviso del remate comoel certificado de libertad y
tradición del ihmi eble expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos,
deberán remil ir1 antes de la apertura de la licitación al correo electrónico

¡O5prpcsmta(ODtendlo¡.ramajudicial.gov.co estableciendo como asunto las palabras
“DOCUMEN OF Al ATE” seguidas del radicado del proceso. Ej. “DOCUMENTOS REMATE
47001405300 201Rel SO PENA DE QUE EL JUZGADO SE ABSTENGA DE HACER
APERTURA de RE TE.

Las dudas a ¿mahtarios relativos a la práctica del remate, serán atendidas a través del
correo electróflica; hiel despacho jO5prpesmta(Ocendoj.ramajudicial.gov.co, exclusivamente
dentro del

vol
riy laboral de 08:00 AM a 12:00 Myde 1:00 PM a 5:00 P.M.

E i

QUINTO: Expi das| a respectivo aviso y procédase a su publicación por parte del
demandante e e[periódico hoy DIARIO DEL MAGDALENA de amplia circulación de esta
ciudad el día db hgo con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha del remate
y désele cumpliimi rito a los lineamientos señalados en elart. 450 del C.G. del P. Copia del
respectivo pa O E ¡alojará en un listado que deberá ser publicado en el micrositio del
juzgado en la fágiha Web de la Rama Judicial.

SEXTO: Proceda sk cretaría a notificar esta providencia a través de los canales electrónicos,
habilitados para la notificaciones de las providencias. Además enviándoles a los correos de
las partes y su$ appderadosel presente auto.

NOTIFÍQUESE Y C MPLASE
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Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples

|

Distrito Judicial De Santa Marta

Ono
dePeques CaseyCompetencia

MAYO 10 DE 2021.

a fijar fech pi
|

Téngase camd alúo del bien la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO
CINCUENTA MIL [ESOS ($45.150.000.00).

Porlo expuestb ef
-o
| RESUELVE:

feel día 23 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) alas 3 pm, paraPRIMERO: sel
la dillgencia de remate.llevar a cabo|

SEGUNDO: Laj lickación comenzará a las 3 PM y no se cerrará sino después de haber
transcurridouhao!
CIENTO (70%)
como porcentáj

UNICIPIO DE MALAMBO (ATLANTICO), el cual es una casa de habitación
en el construida identificada con el numero 24 bloque 67, cuya
carrera 28 No. 24- 118. LINDEROS: NORTE: 7:00 METROS LINDA CON

67. SUR: EN 7: OO METROS LINDA CON CARRERA 28. ESTE: EN 17.00
N LOTE 25 BLOQUE 67. OESTE: EN 17:00 METROS YLINDA CON LOTE

stinguido con matrícula inmobiliaria número 041-35744 dela Oficina
úblicos de SOLEDAD-ATLANTICO.

CUARTO:En vi rtul de lo previsto en el Decreto 806 de 2020,el remate se surtirá de maneral

virtual, para ! e al, se utilizará el aplicativo “MICROSOFT TEAMS” o “LIFE SIZE” al que
deberán acc el todos los interesados desde la plataforma digital de su elección
(computador, cel lar, Tablet, etc...).

drán formular sus ofertas, en sobre cerrado, la cual deberá estar suscrita
acompañada de los documentos que acrediten el depósito del 40% del

Los interesadas p
porel interesádo)



s > E Rama]
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|

la

Juzgi

o
avalúo del bien
radicado en las

Distrito Judicial De Santa Marta
Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Multiples

d Josprpcsmta(Scendoj.ramajudicial.gov.co

los términos del art. 451 y 452 del C.G.P., el sobre cerrado deberá ser
ofilinas de la Dirección Seccional de Administración Judicial Santa Marta,

ubicada en la direct
1

Tanto la mA cid

ebitradición del in

deberán remitirse
¡O5precsmtalDa

ión CARRERA 2A No. 19-10.

e la publicación del aviso del remate como el certificado de libertad y
le expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos,

lantes de la apertura de la licitación al correo electrónico
Lramajudicial.gov.co estableciendo como asunto las palabras

mub

OS“DOCUMEN

470014053005;
APERTURADEL,

Las dudas o
correoelectr

ca
Ó

54
REMATE” seguidas del radicado del proceso. Ej. “DOCUMENTOS REMATE

y

meltarios relativos a la práctica del remate, serán atendidas a través del
I despacho ¡O5prpesmta(Ocendoj.ramajudicial.gov.co, exclusivamenterd E

dentro del poro aboral de 08:00 AM a 12:00 M y de 1:00 PM a 5:00 P.M.
!

|

QUINTO: Expí
demandante en e
ciudad el día de
y désele cumpl
respectivo dejuzgado en la p

E
SEXTO: Procgd
habilitados a |

las partes y $us

NOTIFÍQUESE Y

q se

apk C

|

el respectivo aviso y procédase a su publicación por parte del

periódico hoy DIARIO DEL MAGDALENA de amplia circulación de esta
millgo con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha del remate

énto a los lineamientos señalados en el art. 450 del C.G. del P. Copia del
sQ alojará en un listado que deberá ser publicado en el micrositio del
ita Web de la Rama Judicial.

retaría a notificar esta providencia a través de los canales electrónicos,
: notificaciones de las providencias. Además enviándoles a los correos de

eradosel presente auto.

IMPLASE


